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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Divisorio. 
Radicado:  252903103002-2017-00211-00 
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, informando que se venció en 
silencio el traslado del avalúo del bien trabado en este asunto y aportado por 
la actora, en consecuencia, y como se advierte que el avalúo se encuentra 
ajustado a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN.  
 
Igualmente, la secuestre designada para la administración del inmueble 
trabado en este asunto, rindió cuentas a través de informe que funge a folio 
21 digital, el cual se agrega a los autos y para los fines pertinentes se pone 
en conocimiento de las partes.  
 
En firme este auto, ingresen las diligencias para señalar fecha para la 
almoneda. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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